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homologa el título de Licenciado en Biotecnología, de la 
Facultad de Enología, de la Universidad Rovira i Virgili, de 
Tarragona.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–El Secretario de 
Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Biotecnología, de la Facultad de 
Enología, de la Universidad Rovira I Virgili, de Tarragona

La Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona, ha apro-
bado el plan de estudios de las enseñanzas que conducen 
a la obtención del título universitario de Licenciado en 
Biotecnología, de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, de la Facultad de Enología, cuya implanta-
ción ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1285/2002, de 5 de diciembre, por el que se establece el 
título de Licenciado en Biotecnología y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes 
a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-
lo 4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación 
del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del
día 18 de noviembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Biotecnología, de la Facultad de 
Enología, de la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona, podrá expedir, a 
partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en el artículo 7 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de 

implantación del plan de estudios, la Universidad deberá 
someter a evaluación de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de 
las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
Rovira i Virgili, de Tarragona, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, 
con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación de 
este acuerdo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 1702 ORDEN APA/171/2006, de 26 de enero, por la 
que se modifica la Orden de 13 de diciembre 
de 1995, por la que se desarrolla el apartado 1 
del artículo 16 y la disposición final sexta de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de 
las Explotaciones Agrarias.

La Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que se 
desarrolla el apartado 1 del artículo 16 y la disposición 
final sexta de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderniza-
ción de las Explotaciones Agrarias, en su artículo 5 regula 
cómo debe determinarse la renta total del titular de la 
explotación a los efectos previstos en los apartados 5 y 6 
del artículo 2 de la Ley. Conviene aclarar este concepto y 
concretar su forma de cálculo.

Los daños excepcionales en la agricultura pueden 
ocasionar dificultades a algunos agricultores para acredi-
tar su condición de agricultor profesional. Por ello, pro-
cede modificar el artículo 5 de la Orden de 13 de diciem-
bre de 1995 para flexibilizar los períodos de cálculo de la 
renta total del titular de la explotación agraria.

Además, situaciones especiales pueden aconsejar 
que titulares de explotaciones, recientemente incorpora-
dos al sector, no tengan que esperar a concluir un ejerci-
cio fiscal completo para poder ser considerados como 
agricultores profesionales o a título principal a determina-
dos efectos establecidos, sin perjuicio de acreditaciones 
formales posteriores. Por ello se deben contemplar estas 
situaciones especiales.

En la tramitación de la presente orden han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y las entidades 
representativas del sector afectado.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de 
diciembre de 1995, por la que se desarrolla el aparta-
do 1 del artículo 16 y la disposición final sexta de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

El artículo 5 de la Orden de 13 de diciembre de 1995, 
por la que se desarrolla el apartado 1 del artículo 16 y la 
disposición final sexta de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, queda 
redactado del siguiente modo:
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«Artículo 5.
1. A los efectos de los apartados 5 y 6 del artícu-

lo 2 de la Ley 19/1995, se entenderá como renta total 
del titular de la explotación la fiscalmente declarada 
como tal por el titular de la misma en el último ejer-
cicio, excluyendo del cómputo los incrementos y 
disminuciones patrimoniales. A estos efectos se 
imputará al titular de la explotación:

a) La renta de la actividad agraria de la explota-
ción. Esta renta se calculará:

1.º En el caso de declaración del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas en régimen de 
estimación objetiva, sumando al rendimiento neto 
de módulos los importes de las dotaciones a la 
amortización y otras reducciones efectuadas en su 
determinación, sin incluir las correspondientes a los 
índices correctores aplicados.

2.º En el caso de declaración del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas en régimen de estima-
ción directa, sumando al rendimiento neto las dota-
ciones a la amortización deducidas en el ejercicio.

b) Las rentas procedentes de otras actividades 
empresariales o profesionales, así como las rentas 
procedentes del trabajo desarrollado fuera de la 
explotación, incluidas las pensiones y haberes pasi-
vos que fiscalmente haya obligación de declarar.

c) El 50 por 100 de las rentas del capital mobi-
liario e inmobiliario en el caso de régimen de ganan-
ciales y el 100 por 100 de sus rentas privativas.

2. No obstante lo anterior, excluyendo asi-
mismo del cómputo los incrementos y disminucio-
nes patrimoniales, podrá utilizarse para la evalua-
ción de la renta total del titular de la explotación la 
media de las rentas fiscalmente declaradas como 
tales por el mismo durante tres de los cinco últimos 
años, incluyendo el último ejercicio, salvo lo dis-
puesto en los párrafos siguientes.

En las zonas geográficas o sectores productivos 
en los que se produzcan situaciones excepcionales 
de daños, motivadas por sequías, heladas, inunda-
ciones u otras causas similares, siempre que una 
norma legal así los declare y el titular de la explota-
ción acredite su dedicación a la agricultura en el 
último año fiscal declarado, se podrán eliminar, para 
el cálculo de la media de los cinco últimos ejercicios 
declarados, los ejercicios fiscales en que se hubie-
sen producido las circunstancias excepcionales.

En el caso de que las situaciones excepcionales 
se hayan producido en el último ejercicio fiscal 
declarado y no sea posible contemplar tres ejercicios 
normales en los cuatro anteriores, por no haberse 
dedicado el titular de la explotación a la actividad 
agraria, podrá utilizarse la media de las rentas fiscal-
mente declaradas como tales durante el máximo 
posible de ejercicios normales computables.

3. Cuando el tiempo de dedicación a la agricul-
tura del titular de la explotación sea inferior al ejerci-
cio fiscal en curso, en casos muy excepcionales, 
regulados por las Comunidades Autónomas, podrán 
admitirse evaluaciones de rentas basadas en cálcu-
los teóricos, condicionando todos sus efectos a su 
acreditación posterior una vez concluido el ejercicio 
fiscal y efectuada la declaración correspondiente al 
mismo.»

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de bases y coordina-

ción de la planificación general de la actividad econó-
mica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2006.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1703 REAL DECRETO 63/2006, de 27 de enero, por el 

que se aprueba el Estatuto del personal inves-
tigador en formación.

Ha sido tradicional en España que los inicios de la 
carrera investigadora estén ausentes de regulación y, 
por ello, se han ubicado dentro de la amplia labor de 
fomento que las distintas Administraciones públicas 
realicen en el ejercicio de sus competencias. Esta iner-
cia se quebró, siquiera en una primera fase, con el Real 
Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Estatuto del becario de investigación. No obs-
tante, esta disposición, por una parte, tenía un ámbito 
subjetivo de aplicación parcial, que contemplaba exclusi-
vamente a los doctores o a aquellos titulados universita-
rios que habían obtenido el reconocimiento de su sufi-
ciencia investigadora, y, por otra parte, carecía de 
innovación alguna respecto a la relación jurídica del beca-
rio de investigación.

Con este real decreto se pretende, por ello, ampliar el 
ámbito subjetivo de aplicación, así como prever, para los últi-
mos años de la formación de investigador, una relación jurí-
dica laboral dentro del marco normativo general vigente.

En efecto, el distinto régimen jurídico que se establece 
respecto al personal investigador en formación obedece a 
la distinta naturaleza y características de la actividad que 
realiza el personal «de beca» y el personal «de contrato». 
Por ello, la exclusión del personal investigador en forma-
ción «de beca» del régimen jurídico laboral se hace sólo 
con carácter declarativo, por cuanto que la nota esencial y 
diferencial que concurre es su primordial finalidad de faci-
litar el estudio y formación del becario, sin que conlleve 
ninguna aportación al centro, organismo o universidad de 
adscripción, aquí no concurren, por tanto, todos los ele-
mentos exigidos para el nacimiento de una relación labo-
ral. Al contrario, cuando el personal investigador ya tiene 
acreditada administrativamente una formación avanzada, 
a través del correspondiente Diploma de Estudios Avanza-
dos o del documento administrativo que lo sustituya, la 
actividad de dicho personal investigador aprovecha, fun-
damentalmente, al centro, organismo o universidad de 
adscripción, concurriendo los elementos definitorios de 
una relación laboral de acuerdo con el Estatuto de los Tra-
bajadores. Elementos de la relación laboral que, obvia-
mente, están presentes cuando se trata de personal inves-
tigador doctor.

En el real decreto se configura un sistema obligatorio 
para todos los programas de ayudas que tengan por fina-
lidad la formación de personal investigador, teniendo 
como premisa necesaria que ello no es posible sin la 
obtención última del título de Doctor. Con este ámbito 
material de aplicación, el real decreto regula, por un lado, 
los derechos y deberes del personal investigador en for-


